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● Inmediata  liberación  y  anulación  de  condenas  a  todos  los  presos  por  motivos  políticos               
(Decretar   amnistía).   

● Sobre  la  Constitución,  leyes,  reglamentos,  procedimientos  y  prácticas  administrativas:           
derogación  de  todos  aquellos  artículos  que  vulneran  los  Pactos  Internacionales  de  Derechos              
Humanos  de  la  ONU  y  guardan  relación  con  las  libertades  de  expresión,  asociación  y                
sindicación,  reunión,  movimiento,  conciencia  y  de  religión,  económicas  y  culturales.            
Establecer   las   plenas   garantías   para   el   ejercicio   de   dichas   libertades.   

● Sobre  el  código  Penal:  eliminación  de  la  figura  de  peligrosidad  predelictiva,  así  como  de                
todas  las  normas  que  puedan  contribuir  a  detenciones,  reclusiones  arbitrarias  y  actos  de               
hostigamiento.   

● Restablecimiento  de  garantías  judiciales  de  rango  constitucional  y  derecho  al  debido             
proceso.   

● Nueva  Ley  de  Asociación  que  incluya  la  legalización  de  los  partidos  políticos,  sindicatos               
independientes  y  garantías  para  la  libertad  de  reunión.  En  cuanto  a  las  libertades  sindicales                
se   debe   tomar   en   cuenta   las   normativas   establecidas   por   la   OIT.   

● Nueva  Ley  de  Medios  de  Comunicación  que  garantice  la  libertad  de  expresión  y  libre  flujo  de                  
información.   

● Nueva  Ley  Electoral,  que  garantice  elecciones  libres  y  plurales  (Restauración  de  la              
Soberanía   Nacional)     

  
Artículo  3  de  la  Constitución:  ‘’En  la  República  de  Cuba  la  soberanía  reside  en  el  pueblo  del  cual                    
dimana   todo   el   poder   del   Estado’’     
  

Por   tanto   Exigimos:   Ley   de   Amnistía     
● Libertad  de  todos  los  presos  por  motivos  políticos  y  de  conciencia.  Esta  decisión  denotaría                

buena   voluntad,   madurez   y   compromiso   con   un   proyecto   de   cambios   futuros.   
● La  libertad  de  los  presos  no  puede  ser  condicionada  a  nada.  Debe  ser  una  medida  de  gracia                   

completa.   
● Los  liberados  tienen  que  ser  plenamente  amnistiados,  anuladas  y  dejadas  sin  efectos  sus               

sentencias.  Si  desean  permanecer  en  Cuba  deben  gozar  de  todos  sus  derechos  políticos,               
civiles   y   económicos   y   poder   constituir   sus   partidos   y   grupos   políticos     

● Dentro  de  la  ley  debe  estipularse  las  reparaciones  adecuadas  en  el  orden  civil,  administrativo                
y  laboral  La  nueva  ley  debe  cumplir  con  el  Pacto  Internacional  de  Derechos  Civiles  y                 
Políticos  de  la  ONU,  de  modo  que  se  brinde  recursos  efectivos  a  las  víctimas  y  afectados.                  
Satisfaciendo   el   principios   de   justicia,   con   rango   independiente   y   profesional   
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Foro   por   los   Derechos   y   Libertades   
  

COMPROMISO   DEMOCRÁTICO   
La   Habana,   Octubre   de   2019   

El   Compromiso   Democrático   es   una   iniciativa   conjunta   y   no   de   un   grupo   específico.   
  

Cubanos:   
  

Ante  el  descalabro  económico,  político  y  social  que  sufre  nuestro  pueblo  es  imprescindible  fijar,                
puntos  de  compromiso,  que  tengan  como  objetivo  el  fin  del  sistema  totalitario  imperante  en  nuestra                 
patria   y   el   establecimiento   de   una   democracia   plena:   
  

1-  Manifestar  el  total  rechazo  al  castro-comunismo.  Fin  y  desmontaje  del  totalitarismo  como  paso                
primario  para  el  tránsito  a  la  democracia.  Compromiso  con  un  marco  jurídico  y  legal  durante  la                  
transición,  que  garantice  el  ejercicio  de  los  derechos  y  libertades  fundamentales  de  toda  la                
ciudadanía,   la   sociedad   civil   independiente   y   las   organizaciones   políticas   democráticas.   
  

2-  Priorizar  el  contacto  y  trabajo  con  amplios  sectores  del  pueblo  cubano  para  demostrar  la  viabilidad                  
de  nuestra  visión  de  una  Cuba  democrática  y  próspera  como  lo  deseó  nuestro  Apóstol  José  Martí:                 
“Con   todos   y   para   el   bien   de   todos”.   
  

3-Obtener  un  sustancial  apoyo  económico,  así  como  político  y  diplomático  para  los  proyectos  pro                
democracia   y   derechos   humanos   al   interior   de   la   Isla   firmantes   de   este   compromiso.   
  

4-  Trabajar  en  ampliar  esfuerzos  encaminados  a  obtener  un  eficaz  apoyo  internacional  para  la  causa                 
de  la  democratización  de  Cuba,  comenzando  con  una  fuerte  campaña  que  exija  la  inmediata  e                 
incondicional   liberación   de   los   presos   políticos   y   el   fin   de   la   represión.   
  

5-  Rechazar  cualquier  maniobra  engañosa  del  régimen,  incluyendo  todo  tipo  de  procesos  electorales,               
que  estén  bajo  su  manipulación  y  control  lo  cual  alargaría  o  perpetuaría  el  totalitarismo.  Celebración                 
de  elecciones  libres  y  plurales  con  plenas  garantías  de  imparcialidad,  incluyendo  la  supervisión  de                
observadores  internacionales  de  países  democráticos,  que  se  efectuaría  dentro  de  un  período  de               
transición   de   12   a   18   meses,   una   vez   desmantelado   el   sistema   actual.   
  

Firmantes   por   orden   alfabético:   
  

1. Adriano   Castañeda   Meneses,   Frente   Antitotalitario   Unido   (FANTU)   
2. Agustín   Figueroa,   Movimiento   por   la   Libertad   de   Cuba   Coronel   Vicente   Méndez   Hernández   
3. Ailer   González,   Estado   de   Sats   
4. Ana   Torricella,   periodista   independiente   
5. Ángel   Moya,   Movimiento   Libertad   Democrática   
6. Ángel   Santiesteban,   Club   de   Escritores   y   Artistas   de   Cuba   (CEAC)   
7. Antonio   G.   Rodiles,   Estado   de   Sats   
8. Arianna   López   Roque,   Academia   Julio   Machado   
9. Ariel   Ruiz   Urquiola,   agrónomo   experimental   y   Biólogo   
10. Benito   Fojaco,   Frente   Antitotalitario   Unido   (FANTU)   
11. Berta   Soler,   Movimiento   Damas   de   Blanco   
12. Boris   González   Arenas,   sociedad   civil   independiente,   Mesa   de   Unidad   Acción   Democrática   
13. Carlos   J.   Menéndez,   activista   pro   democracia   
14. Celestino   Hernández   Gutiérrez,   Frente   Antitotalitario   Unido   (FANTU)   
15. Claudio   Fuentes,   Estado   de   Sats   
16. Dámaso   Alberto   Fernández   Doimiadios,   Corriente   Martiana   
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17. Daniel   Alfaro   Frías,   Movimiento   Opositores   por   una   Nueva   República   
18. Eduardo   Díaz   Fleitas,   Movimiento   Vuelta   Abajo  
19. Eduardo   Marcos   Pacheco,   Movimiento   Recuperación   Democrática   
20. Egberto   Escobedo,   ex   preso   político   activista   de   DDHH   
21. Félix   Navarro,   Partido   por   la   Democracia   Pedro   Luis   Boitel   
22. Fernando   Palacios,   CELIDE   
23. Frank   Correa,   periodista   Independiente   
24. Gorki   Águila,   músico,   activista   
25. Guillermo   Fariñas,   Secretario   General   Frente   Antitotalitario   Unido   (FANTU);   
26. Hugo   Damián   Prieto   Blanco,   Frente   de   Acción   Cívica   Orlando   Zapata   Tamayo   
27. Iliana   Hernández   Cardosa,   activista   y   periodista   independiente   
28. Irenaldo   Sosa   Baez,   Frente   Antitotalitario   Unido   (FANTU)   
29. Iván   Hernández   Carrillo,   Sindicatos   Independientes   
30. Jany   Corrales   del   Rio,   Comando   cívico   de   Acción   y   Propaganda   Comandante   César   Paez   
31. Jesus   Bichel   Herrera,   Movimiento   Opositores   por   una   Nueva   República,   
32. Jorge   Olivera   Castillo,   Club   de   Escritores   y   Artistas   de   Cuba   (CEAC)   
33. José   Díaz   Silva.   Movimiento   Opositores   por   una   Nueva   República   
34. Juan   Alberto   de   la   Nuez   Ramírez,   Movimiento   Ciudadano   Reflexión   y   Reconciliación   
35. Juan   Francisco   Sigler   Amaya,   Movimiento   Independiente   Opción   Alternativa   (MIOA)   
36. Juan   González   Febles,   periodista   independiente   
37. Leandro   Rodríguez   García,   Presidente   Federación   Cubana   por   los   Derechos   LBGTIQ   
38. León   Padrón   Azcuy,   periodista   independiente   
39. Leonardo   Lino   Rodríguez,   activista   de   DDHH   
40. Leticia   Ramos,   Movimiento   Damas   de   Blanco,   Partido   por   la   Democracia   Pedro   Luis   Boitel   
41. Lourdes   Esquivel   Vieto,   Movimiento   Opositores   por   una   Nueva   República   
42. Luis   Manuel   Otero   Alcántara,   artista,   Movimiento   San   Isidro   
43. Manuel   Velásquez   Licea,   Movimiento   Opositores   por   una   Nueva   República   
44. María   Cristina   Labrada,   Movimiento   Damas   de   Blanco   
45. Martha   Beatriz   Roque   Cabello,   Red   de   Comunicadores   Sociales   
46. Marthadela   Tamayo   González,   Red   de   Mujeres   por   la   Igualdad   
47. Nancy   Alfaya   Hernández,   Red   de   Mujeres   por   la   Igualdad   
48. Omara   Ruiz   Urquiola,   sociedad   civil   independiente   
49. Oscar   Casanella,   activista   de   DDHH  
50. Oscar   Luis   Milán   Reinoso,   Frente   Antitotalitario   Unido   (FANTU)   
51. Osmel   Balmaseda,   activista   DDHH   
52. Rafael   León   Jr.,   activista   DDHH   
53. Rafael   León   Rodríguez,   activista   DDHH   
54. Raúl   Borges,   Partido   por   la   Unidad   Democrática   Cristiana   
55. Rene   Abalo   Hernández,   Movimiento   Opositores   por   una   Nueva   República   
56. Roberto   Arsenio   López   Ramos,   Director   del   Colegio   de   Pedagogos   Independiente   de   Cuba.   
57. Rolando   Rodríguez   Lobaina,   Alianza   Democrática   Oriental   
58. Rolando   Yusef   Pérez,   Movimiento   Alianza   Cívica   Insurreccional   
59. Rosa   María   Rodríguez   Torado,   activista   DDHH   
60. Tania   García,   Línea   de   Denuncia   y   Ayuda   Fundación   Cubana   por   los   Derechos   LGBTI   
61. Virgilio   Mantilla,   ex   preso   político,   Unidad   Camagüeyana   
62. Vladimiro   Roca   Antúnez,   activista   de   DDHH   
63. Yoel   Bravo   López,   Movimiento   Opositor   Juventud   Despierta   
64. Yunia   Figueredo   Cruz,   periodista   independiente   
65. Jorge   Enrique   Rodriguez,   periodista   independiente   
66. Miguel   Arencibia   Daupés,   sociedad   civil   
67. Magyuly   Capote   Perez,   fotografa   
68. Yamile   Barges   Hustado,   Movimiento   Damas   de   Blanco   
69. Yaquelin   Heredia   Morales,   Movimiento   Damas   de   Blanco   
70. Alexei   Mora   Montalvo,   Academia   Julio   Machado   
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